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SECRETARÍA TÉCNICA

1631.- LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS DE NUEVO INGRESO A LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN

INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA "SAN FRANCISCO DE ASIS", "VIRGEN

DE LA VICTORIA" E "INFANTA LEONOR", ASÍ COMO DE LAS PLAZAS CONCERTADAS DE LAS ESCUELAS

INFANTILES "DIVINA INFANTITA", "SANTA LUISA DE MARILLAC", "CRUZ ROJA", "ENRIQUE SOLER" Y

"MERLÍN" PARA EL CURSO 2012/2013

En la Ciudad de Melilla, y en la Consejería de Educación y Colectivos Sociales, a las 12,00 horas del día 22 de

junio de 2012, reunida la Comisión de Escolarización correspondiente al proceso de admisión de alumnos de nuevo

ingreso en las Escuelas de Educación Infantil dependientes de la Ciudad Autónoma de Melilla (y en el número de

plazas concertadas, en las escuelas "Divina Infantita" , "Santa Luisa de Marillac" , "Cruz Roja", "Enrique Soler" y

"Merlín"), se acordó la publicación de las siguientes LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS (Y ESPERA) DE

NUEVO INGRESO:

De conformidad con el artículo 84.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las

Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concede un plazo de 10 DÍAS, a partir

de la publicación de estas listas en el BOME, en el que los interesados podrán alegar y presentar las justificaciones

que estimen pertinentes.
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